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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DEL INTERIOR

11700 Anuncio  de  licitación  de:  Subdirección  General  de  Planificación  y
Gestión Económica. Objeto: Servicio de Monitorización, Seguimiento y
Vigilancia remotos de presencia, consumo de alcohol y ubicación de
personas sujetas a control de la Secretaría General de Instituciones
Penitenciarias. Expediente: 020020260004.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Subdirección General de Planificación y Gestión Económica.
1.2) Número de identificación fiscal: S2813060G.
1.3) Dirección: Alcalá 38-40.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28014.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: 913356005.
1.10) Fax: 913354892.
1.11) Correo electrónico: consultas.contratacion@dgip.mir.es
1.12) Dirección principal: http://www.mir.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=cevaJNdFttk%3D

2. Acceso a los pliegos de contratación: Acceso libre, directo, completo y gratuito a
los  pliegos  de  la  contratación,  en  https://contrataciondelestado.es/wps/
poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=T5OMUrQV6yK8ebB%2FXTwy0A%3
D%3D

3. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
3.1) Tipo: Autoridad estatal.
3.2) Actividad principal ejercida: Orden público y seguridad.

5. Códigos CPV: 64226000 (Servicios de telemática).

6. Lugar principal de prestación de los servicios: ES300.

7. Descripción de la licitación: Servicio de Monitorización, Seguimiento y Vigilancia
remotos de presencia, consumo de alcohol y ubicación de personas sujetas a
control de la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias.

8. Valor estimado: 41.549.483,47 euros.

9. Información sobre las variantes: No se aceptarán variantes.

10. Duración del contrato, acuerdo marco o sistema dinámico de adquisición: 36
meses (3 años desde 01/09/2026 o desde la fecha consignada en el contrato si
la formalización se produjese en un momento posterior).

11. Condiciones de participación:
11.3) Situación personal: Capacidad de obrar.
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11.4) Situación económica y financiera: Cifra anual de negocio (ver apartado 7.1
o 7.3 del cuadro de características).

11.5) Situación técnica y profesional: Trabajos realizados (ver apartado 7.2 o 7.3
del cuadro de características).

12.  Tipo de procedimiento:  Abierto  acelerado (la  Ley de contratos  del  sector
público,  Ley  9/2017,  de  8  de  noviembre,  en  su  artículo  119.1  establece
que:“Podrán ser objeto de tramitación urgente los expedientes correspondientes
a los contratos cuya celebración responda a una necesidad inaplazable o cuya
adjudicación sea preciso acelerar por razones de interés público. A tales efectos
el expediente deberá contener la declaración de urgencia hecha por el órgano
de contratación, debidamente motivada”).

18. Criterios de adjudicación:
18.1) Bajas ofertadas sobre el presupuesto de licitación o importe máximo total

(Ponderación: 40%).
18.2)  Reducción  del  tiempo  de  respuesta  en  la  prestación  del  Servicio

(Ponderación:  20%).
18.3) Valoración Plan de transición y oferta técnica (Ponderación: 40%).

19. Plazo para la recepción de ofertas o solicitudes de participación: Hasta las
19:00 horas del 4 de mayo de 2026.

20. Lugar de envío de las ofertas o de las solicitudes de participación:
20.1) Dirección: Subdirección General de Planificación y Gestión Económica.

Alcalá 38-40. 28014 Madrid, España.

21. Apertura de ofertas:
21.1) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 4

meses.
21.2) Fecha, hora y lugar de apertura de las plicas:

21.2.1) Apertura sobre oferta económica: 5 de mayo de 2026 a las 10:00.
Telematica. Alcalá 38-40  - 28014 Madrid, España.

21.2.2) Apertura sobre oferta económica: 5 de mayo de 2026 a las 10:00
(Consecutiva  a  la  apertura  administrativa.  Calificadosadmitidos
provisionalmente, apertura en nueva sesión.La apertura del archivo N.º3
se comunicará a loslicitadores través de la PCSP) . Telematica. Alcalá 38-
40  - 28014 Madrid, España.

21.3) Personas autorizadas a asistir a dicha apertura:
21.3.1) Apertura sobre oferta económica: Privado.
21.3.2) Apertura sobre oferta económica: Privado.

22. Lengua o lenguas en las que deberán redactarse las ofertas o las solicitudes
de participación: Español.

23. Información sobre flujos de trabajo electrónicos:
23.1) Se aceptará la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de

participación.
23.3) Se aceptará facturación electrónica.
23.4) Se utilizará el pago electrónico.
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25. Procedimientos de recurso:
25.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

25.1.1) Nombre: Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales.
25.1.2) Dirección: Avenida General Perón 38 planta 8.
25.1.3) Localidad: Madrid.
25.1.4) Provincia: Madrid.
25.1.5) Código postal: 28020.
25.1.6) País: España.
25.1.7) Teléfono: 913354892.
25.1.8) Fax: 913354892.

25.3) Plazo de presentación de recursos: (según normativa vigente de la ley 9 /
2017).

26. Publicación anterior referente al presente procedimiento:
26.1) ID: 2026-001618982. Envío de Anuncio Previo al DOUE (3 de febrero de

2026).
26.2) ID: 83797-2026. Anuncio Previo publicado en DOUE (5 de febrero de

2026).
26.3) ID: 2026-001875949. Envío de Anuncio de Licitación al DOUE (8 de abril

de 2026).

28. Fecha de envío del anuncio: 8 de abril de 2026.

29. Información acerca del Acuerdo sobre Contratación Pública: El contrato está
cubierto por el Acuerdo sobre Contratación Pública.

Madrid, 8 de abril de 2026.- Subdirector General de Planificación y Gestión
Económica, José Jesús  Miranda Martinez.
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